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POLÍTICA DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN

Dignidad humana.
Toda persona tiene un 
valor intrínseco. Implica 
un enfoque de derechos 
inviolables. Se prohíbe 
degradar, comprometer 
y discriminar.

Autonomía.
Se respetan deseos e intenciones. Implica 
un proceso de consentimiento informado:

El investigador informa 
con lenguaje claro y 
adaptado el derecho a 
no participar o 
abandonar el estudio y 
el alcance completo de 
la investigación.

La persona 
consiente de 
forma libre de 
cualquier 
coacción, 
amenaza o 
manipulación.

Vulnerabilidad.
Implica protección 
de personas y 
grupos sociales.

Integridad.
1. Como honestidad, con cumplimiento de 
principios éticos y bioéticos, normativas y 
buenas prácticas.
2. Como responsabilidad, con análisis de 
riesgos por anticipación de consecuencias.
3. Como apartamiento, en caso de 
conflicto de intereses con los principios 
éticos y bioéticos.

Beneficencia.
Se promueve una 
mejora, como mayor 
beneficio posible.

No maleficencia.
Se evita dañar o 
causar un mal.

Beneficio social y ambiental.
Se crea conocimiento con 
impacto positivo. El beneficio 
de investigadores, instituciones
y patrocinantes se produce en 
equilibrio con el beneficio social 
y ambiental.

Justicia.
1. Como distributiva, se 
comparten equitativamente 
beneficios y riesgos, y se evita la 
concentración discriminatoria y 
arbitraria de personas o grupos.
2. Como reciprocidad, se 
otorgan beneficios a los 
participantes del estudio.

Apropiación.
Como conocimiento situado 
en la comunidad, con 
divulgación y participación.
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CUADRO 1
La política de ética en 
investigación sistemati-
za principios y buenas 
prácticas. Se trata de 
un enfoque de múltiples 
niveles y relaciones con 
una alta integración.

CUADRO 2
La política de ética en 
investigación define principios 
y buenas prácticas para guiar 
y apoyar los procesos y 
prácticas de investigación. 

(*) La infografía no incluye la sección de bienestar 
animal de la política de ética en investigación.
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Transparencia.
Para la reproducibilidad de la 
ciencia, con control sobre 
fabricación, falsificación y plagio.

Con límite en la confidencialidad 
de datos personales y secreto 
empresarial.
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